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NOTARÍA SEGUNDA DE MANTA. 
ABG, PATRICIA. INES 

DIR: Callo 8 
TELEFO)        

FACTURA NÚMERO: 001-002-000043491 

CODIGO NUMERICO: 20191308002P00504 

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

MANACRIPEX CIA. LIDA. MANABITA DE CRÍA, PESCA Y 

EXPORTACIÓN.- QUE OTORGAN LOS SEÑORES CONYUGES BERNARD 

JOAN BUEHS BOWEN y MARIA ISABEL ANDRADE VILAFUERTE.- A 

FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA ISABEL BUEHS ANDRADE. 

CUANTIA: 400.000,00.= 

En la Ciudad de Manta, Cabecera del cantón del mismo 

nombre, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy 

    
día jueves catorce de marzo del año dos mil diecinueve, 

ante mí, Abogada MERLY SILVANA GARCÍA MACIAS, Notaria 

Pública Segunda Suplente del Cantón Manta según Acción 
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de Personal número AP: 1739-DP13-2019-EA, comparecen a, 

la celebración de la presente escritura, por una parte, 

en calidad de CEDENTE, el soñor BERNARD JOAN BUERS 

BONEN, con cedula de ciudadanía número uno tres cero 

dos uno ocho ,,ocho seis tres guion cuatro, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, armador, 

domiciliado en el Cantón Manta, dirección: Urbanización 

lomas de  Barbasquallo, correo electrónico: 

elcondobbb8hotmail.com, y número de teléfono 0999743823, 

por sus propios derechos, y por los de la sociedad 

dl sonyugal que tiene fórmada con la señora MiRTA teni Ó/ 
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ANDRADE VILLAFUERTE, 2 quién la representa como 

Apoderado, según Poder General que se adjunta a esta 

escritura como documento habilitante; y por otra parto, 

en calidad de CESIONARIA, la Señorita MARIA ISABEL BUEES 

ANDRADE, con cedula de ciudadanía número uno tres cero 

  

ocho ocho cinco mueve uno siete guion cero, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltera, 

estudiante, domiciliado en el Cantón Manta, dirección: 

Urbanización Lomas de Barbasquillo, correo electrónico: 

mbuehsé freshfishecuador.com.ec, y número de teléfono 

0995973061, por sus propios derechos. Los comparecientes 

= legalmente capacitados para contratar y obligarse, a 

- quien de conocerle personalmente y de haberse 

Edentificados presentando sus documentos, y haberme 

papas expresamente para obtener información de la 

misma en el Sistema del Registro Civil de Identidad y 

Cedulación y proceder a descargarla para que quede 

Bien 

  

agregada a esta escritura comoihabilitante, doy fe. 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a cuyo otorgamiento procede 

con amplia libertad y conocimiento, así como examinado 

que fuera en forma aislada y separada, de que comparece 

al otorgamiento de esta escrilura sin coacción, amenazas, 

mor reverencial ni promesa o seducción, me pido que y 

   



Neraria NOTARÍA SEGUNDA DEMANTA. 
Di ABG PATRICIA MENDOZA BRIONES. 

  

eleve a escritura pública el texlo de 

terario es el qu 

  

entrega cuyo tenor    NOTARIA: En el registro de escritura públic: Cargo, 

sírvase incorporar una en la cual conste una de CESION 

tes cláusulas: 

  

DE PARTICIPACIONES, al tenor de las sigule: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente instrumento, por una parte, en calidad de 

CEDENTE, ol soñor BERNARD JOAN BUEHS BOWEN, con cedula 

de ciudadanía número uno tres cero dos uno ocho ocho seis 

tres guion cuatro, de nacionalidad ecualoriana, estado 
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civil casado, armador, domiciliado en el Cantón Manta, 53 

dirección: Urbanización Lomas de Barbasquillo, correo 23 

electrónico: clcondebbbghotmail.com y número ES 

teléfono 0999743823, por sus propios derechos, y por ES 
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de la sociedad conyugal que tiene formada con la señora 
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MARIA ISABEL ANDRADE VILLAFUERTE, a quien la represent: 

  como Apoderado, según Poder General que se adjunta a esta 

escritura comoydocumento habilitante; y por otra parte, 

en calidad do CESIONARIA, la Señorita MARIA ISABEL BUERS 

ANDRADE, con cedula de ciudadanía númoro uno tres cero 

ocho ocho cinco nueve uno siete guion cero, de 

nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltera, 

estudiante, domiciliado en el Cantón Manta, dirección: 

  

cd ranización Lomas de Barbasquillo, correo electrónic: 

 



mbuehsf £reshfishecuador.com.ec, y número de teléfono 

0995973061, por sus propios derechos; hábiles y capaces 

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

El señor BERNARD JOAN BUEHS BOMEN, cs propietario de 

CUATROCIENTOS MIL (400.000) participaciones iguales e 

indivisibies de un valor nominal de UN DÓLAR 

NORTEAMERICANO (USD.$1,00) cada una, dentro del capital 

social de la Compañía MANACRIPEX CIA. LIDA. MANABITA DE 

CRÍA, PESCA Y EXPORTACIÓN, la misma que fue constituida 

modiante escritura pública celebrada en la Notaría Cuarta 

¿8 del Cantón Manta, el veintisiete de septiembre de mil 

   

    

5 
hoyecientos noventa y mueve, inscrita en el Rogístro 
38 
Mercantil de Manta el cinco de noviembre del mismo año 
Su 

SE dy su otorgamiento.- b) La Junta Ceneral Exlraordinaria 
2D E 

versal de Socios de la Compañía MANACRIPEX CIA. LTDA. 
2 
MANABITA DE CRÍA, PESCA Y EXPORTACIÓN, celebrada el 12 
E 
de marzo del año dos mil dieci: 

  

ueve, autorizó la cesión 

  

de la totalidad de las participaciones del señor BERNARD 

JOAN BUEHS BONEN, a favor de la señorita MARIA ISABEL 

BUENS ANDRADE, según consta del acta que se agrega como 

documento habilitante. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Por los antecedentes expuestos, cn 

virtud de este acto el CEDENTE, señor BERNARD JOAN BUEES 

Aromen, y como Apoderado de su cónyuge señora MARIA Teaser,  



NOTARIA , 
PÚBLICA NOTARÍA SEGUNDA DE MANTA 

  

  

    

ANDRADE VILLAFUERTE, cede aclual e 

CUAMROCTENTAS MIL (400,000) participao 

indivisibles que mantiene suscrito y pagado en el capital 

social de la compañía MANACRIPEX CIA. LIDA. MANABITA DE 

CRÍA, PESCA Y EXPORTACIÓN, por su valor nomnal de Un 

dólar cada una, a favor de la Señorita MARIA ISABEL BUEES 

ANDRADE. También las partes dejan constancia de la 

autorización de la Junta General Extraordinaria Universal 

de la compañza MANACRIPEX CIA. LIDA. MANABITA DE CRÍA, 

  

PESCA Y EXPORTACIÓN, para la presente cesión de 

participaciones. CUARTA,- CUANTÍA.- Las partes libre y 

voluntarzamente han acordado como cuantza de la totaladad 

de esta cesión de pa: nes en la cantidad de 

  

cipa 

  

CUATROCIENTOS MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD.5400.000). QUINTA: CUADRO DE INTEGRACION 

DEL CAPITAL.- En virtud de la cesión realizada, por medio 

de esta escritura pública, el capital social de la 

SCA Y 

  

Compañía MANACRIPEX CIA. LTDA. MANABITA DE CRÍA, 

EXPORTACIÓN, queds conformado de acuerdo al siguiente 

cuadro de integraciós 

  

  

  

     

  

  
    

  

  

      

| caprar | 
socros | SUSCRITO Y [PARTICIPAC.| PORCENT| 

Buehs Anarade Maria Isabel] 100.000 
Buehs Bowen Daniel Roberto 090 
Buehs Bowen Ricardo Agustín 400.000. 
Buehs Noboa Bernardo AdolFo 400.000 
[Toa 1-600.000 
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SEXTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑTA. — 

Ta Cesionaria declara que conoce el detalle del estado y 

condiciones en que se encuentra la Compañía MANACRIPEX 

  

CIA. LTDA. MANABITA DE CRÍA, PESCA Y EXPORTACIÓN, así 

  

como las obligaciones y derechos del activo y pasivo que 
  

ésta tiene contra1dos, por lo que, asume todas las 

obligaciones y derechos que como a tal, le corresponde. 

Por su parte, El Cedente, por sus propios derechos y por 

los que representa como Apoderado de su cónyuge MARIA 

expresa que mada Liene que 

    

   

      
en el futuro al respecto de esta cesión de E 3 

sión de participaciones se tomarán nota al margen de 

  

Escritura Pública de Constitución de la compañ! 
   
HANACRIPEX CIA. LTDA. MANABITA DE CRÍA, PESCA Y 

lis
o. 

  

EXPORTACIÓN, ante el respectivo protocolo, así como 

también al margen de su inscripción en el Registro 

Libro correspondiente de      Mercantil competente, y en el 

la misma Compañía OCTAVA: GASIOS.- Todos los gastos que 

ocasione el otorgamiento del presente instrumento público 

serán a costa de la parte interesada. NOVENA: 

JURISDICCION, DOMICILIO Y COMPETENCIA.- Las partes 

como domicilio de     4 ntervinsentes manifiestan que acepta: 

 



NOTARÍA 
PÚBLICA NOTARÍA SEGUNDA. 

    
manera libre y voluntaria la ciudad de     de controversia O de 1nterpretació 

contrato, se someterán a la competencia de la Ley de 

Arbitraje y Mediación, y el Reglamento Interno del Centro 

  

de Arbitraje y Mediación de Cámara de Comercio de 

Manta y sustanciarán sus trámites ante el Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Manta, 

lo cual aceptan libre y voluntarzamente y renuncian a la 

justicia ordinaria, El arbitraje sera en Derecho.- 

DECIMA: ACEPTACION,- Tas partes aceptan los términos y 

condiciones del acuerdo aquí determinado y expresamente 

declaran que lo hacen por convenir a sus intereses.- 

ESTILO.- Usted Señora Notaria, se dignará agregar las 

demás cláusulas de eszilo para la validez de este 

  

instrumento.- Minuta Firmada por el Abogado José 

Saldarreaga Zambrano, Matrícula número trece guion ml 

  

novecientos novenla y ocho guion setenta y cuatro ( 

1998-74), del. loro de Abogados del Consejo de la 

Cudicatura.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) que junto con los 

  

documentos habilitantes que so incorporan queda elevada 

    a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, 

    para la celebración de presente escritura se 
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Notarial, y, leída que le fue a los comparecientes por 

conm.go en unidad 

  

mí la notaria, se ratifican y fimma 

de esta 

  

de aczo quedando incorporada en el protoc 

Al notaria, de todo cuanto doy £e.(P 
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CEDENTE Y APODERADO GENERAL DE SU CONYUGE SRA. MARIA Isanes ANDRADE VIzarRRrO 
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COPIA CERTIFICADA 
ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVE! 
LA COMPAÑÍA MANACRIPEX CIA. LTDA, MANABITA 

EXPORTACIÓN. 

REUNIDA EL 12 DE MARZO DE 

En la ciudad de Manta, cantón del mismo nombre, provincia 
martes doce de marzo del año dos mil diecinueve, a las 10H30, se" 

    
    

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía MANACRIPEX CIA. LTDA. 
MANABITA DE CRÍA, PESCA Y EXPORTACIÓN, cn cl local donde funcionan sus 

  

oficinas ubicada en Km 3 Y vía Manta-Montecristi, presidida por el señor Daniel Roberto 

Buehs Bowen, en calidad de Presidente de la compañía, y hace las veces de secretario de 

esta Junta el Gerente General señor Bernardo Adolfo Buehs Noboa, en este estado, por 

secretaría se elabora la lista de los Socios con derecho a voto, de acuerdo al libro de 
Participaciones y Socios de la compañía. il secretario procede a constatar que se 
encuentra presente la totalidad del capital social suscrito de la compañía, esto es de Un 
rmllón seiscientos mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 
representado en un millón seiscientos mul participaciones iguales e indivisibles de un 
dólar norteamericano cada una distribuida de la siguiente forma: 
  

  

     
  

  

  

  

          

s0cIOS CAF SUSCIUTO No. % TORMA 
PARTICIPAC 

Bemard Joan Buehs Bow 400.000 125% 
Damel Roberto Buehs E 00 400000 -25% 
Ficardo Agustín Buehs Bowen USD: $400.00 400000 1 25%. 
Bemardo Adolfo Buehs Noboa | —— USD. MO0IV00 400.000 | 25% | — Personal-Fisica 

[roma USD. $L.600.00.00 | 0000 [00%   

El Presidente una vez que se ha constatado que existe el quórum legal y estatutario, 
declara instalada la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de 

conformidad con lo establecido por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, procediendo 
en consecuencia a conocer los puntos del orden del día para el cual se reúne esta Junta: 

PUNTO UNICO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR BERNARD JOAN BUEHS BOWEN.- 

La junta aprueba por unanimidad el orden del día propuesto, declarando los socios estar 
debidamente informados, en consecuencia se procede a tratar el punto, tal como sigue: 

PUNTO UNICO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES DEL SEÑOR BERNARD JOAN BUEHS BOWEN.- Toma la 
palabra el señor Presidente, pomendo en consideración de la junta, la voluntad del Señor 
BERNARD JOAN BUEHS BOWEN ceder la totalidad de sus aportaciones, esto es 
CUATROCIENTAS MIL (400.000) participaciones iguales e indivisibles que mantiene 
suscrito y pagado en el capital social de la compañía MANACRIPEX CIA. LTDA. 
MANABITA DE CRÍA, PESCA Y EXPORTACIÓN, por su valor nominal de Un dólar 
cada una, a favor de la Señorita MARIA ISABEL BUEHS ANDRADE. Por lo cual solicita 
a la Junta se pronuncien al respecto y se conceda la autorización necesana. Luego de las 

  

deliberaciones correspondientes, 
decide por unanimidad lo siguiente: 

:sta Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

  

  

 



+ Autorizar la cesión de la totalidad de las participaciones del señor BERNARD JOAN 
BUEHS BOWEN, a favor de la señorita MARIA ISABEL BUNHS ANDRADE, de 
nacionalidad ecuatoriana, con C.C, No. No. 130885917-0, en los términos expuestos 

anteriormente; quedando así el Cuadro de Integración de Capital de la compañía 

  

  

  

  

        

conformado de la siguiente manera: 

socios CAPITAL SUSCRITO T pamricipaciones | rorcenr. | 
Buehs Andrade María Isabel $400.000,00. 400.000 25% 
"Buehs Bowen Daniel Roberto $400.000,00. 400.000 | ——25% 
Buehs Bowen Ricardo Agustin 5400.000,00. 400.000 25% 
Buehs Noboa Bernardo Adolfo A00.000.00 | 400.000 25% 

[ TOTAL a .600.000.00 1.600.000. 100%       

  

    

Resueltos los puntos del orden del día de la presente junta, el Presidente, concede un 
momento de receso, a efectos de que por secretaria se proceda a redactar el acta 
respectiva, la misma que luego de ser elaborada y leída en su total contenido, es 
aprobada en su integridad por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, en 
forma unánime, con lo que termina la presente junta, siendo las 11H23; y, firmando para 
constancia todos los Socios presentes por ser una Junta General Extraordinaria 
Universal, el Presidente de la junta y el Secretario de la junta que certifican. Fdo.) Sr 
Bernard Joan Buehs Bowen, SOCIO.- fdo.) Sr. Ricardo Agustín Buehs Bowen, SOCIO.- 

£do) Daniel Roberto Buehs Bowen, SOCIO-PRESIDENTE DE LA JUNTA.- fdo) Sr. 

Bernardo Adolfo Buehs Noboa, SOCIO-SECRETARIO DE LA JUNTA.- 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, QUE 

'0SA EN EL LIBRO DI ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
¡NACRIPEX CIA. LTDA. MANABITA DE CRIA, PESCA Y EXPORTACION, AL QUE ME 

REMITO EN CASO NECESARIO. 
E 

    

   
a $ 
Manta, Marzo 12 de 2019 
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NOTARIO(A) TITO NILTON DIOMEDES VICENTE MENDOZA GUILLEM 
NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTÓN MANTA 
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PODER GENERAL: OTORGA-LA-SEÑORA- MARIA ISABEL 

ANDRADE VILLAFUERTE A FAVOR DE SU CONYUGE 

SEÑOR BERNARD JOAN BUEHS BOWEN-- 

CUANTIA: INDETERMINADA: 

En la Ciudad de Manta, cantón del mismo nombre, Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día viernes ocho de abril del 

año dos mil dieciséis, ante mí, Doctor TITO NILTON MENDOZA 

GUILLEM, Notario Público SEPTIMO del cantón Manta, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública, la 

señora MARIA ISABEL ANDRADE VILLAFUERTE, por sus 

propios y personales derechos, y a quien se podrá llamar 

simplemente la PODERDANTE O MANDANTE. La compareciente 

es de nacionalidad estadounidense e inteligenciada en el idioma 

castellano, mayor de edad, de estado civil casada, dedicada a 

  

actividades particulares, domiciliada en la ciudad de Manta, hábil 

y Capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer 

personalmente y de haberme presentado su documento de 

identificación, DOY FE.- Bien instruida en el objeto y resultado de 

ésta Escritura Pública de PODER GENERAL la cual procede a 

celebrarla, me entrega una minuta cuyo texto es el que sigue: Señor 

Notario, en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar el siguiente Poder General, al tenor de las siguientes 

Lo clausulas: PRIMERA: OTORGANTE.-  Comparece al 
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otorgamiento del presente Poder General la señora MARIA 

ISABEL ANDRADE VILLAFUERTE, por sus propios y 

personales derechos, y a quien se podrá llamar simplemente la 

PODERDANTE O MANDANTE. La compareciente es de 

nacionalidad estadounidense e inteligenciada en el idioma 

castellano, mayor de edad, de estado civil casada, portadora de-la 

cédula de identidad número uno tres cero seis nueve seis dos cero 

dos guion seis, dedicada a actividades particulares, domiciliada en 

la ciudad de Manta, plenamente capaz en derecho, para suscribir el 

presente instrumento legal. SEGUNDA: PODER GENERAL. La 

señora MARIA ISABEL ANDRADE VILLAFUERTE, en forma 

  

quien en adelante se podrá llamar MANDATARIO O 

APODERADO, para que en su nombre y representación ejecute 

los siguientes actos y contratos átinentes a los bienes, obligaciones 

y derechos adquiridos dentro de la sociedad conyugal: Uno) 

Administración.- Para que administre todos los bienes muebles e 

inmuebles, que actualmente o en el futuro sean de nuestra . 
propiedad o posesión. Esta facultad comprende la de recaudar los 

productos y celebrar los contratos pertinentes a la administración 

de dichos bienes; dos) Venta.- Para vender los bienes muebles o 

inmuebles de nuestra propiedad para lo cual cuenta con la facultad 

 



    incluyendo la de hipotecar co 

requerido, así mismo entregue en al 

pensiones locativas, de los inmuebles e intervenga ante notario a 

suscribir los respectivos contratos; tres) Adquisición de bienes.- 

Para que compre, permute, hipoteque, constituya usufructo o 

adquiera bienes muebles o inmuebles y celebre respecto de los 

mismos, toda clase de contratos a cualquier título, en forma 

Onerosa o gratuita; cuatro) Recaudos y cobros.- Para que cobre, 

“- reciba, consigne, distribuya o guarde, pagos, abonos, intereses, 

fratos, rentas, a nombre de la poderdante y acepte, daciones en 

Pago, abonos parciales, hipotecas o prendas como garantía de los 

créditos que se le adeuden, y adelante si lo considera pertinente, 

z procesos de cobros y remates judiciales o administrativos; cinco) 

Pagos y cancelaciones.- Para que pague los créditos que adeude la 

-poderdante y haga con los acreedores todos los arreglos, daciones 
en pago, conciliaciones, convenios y transacciones que estime 

convenientes; seis) Escrituras públicas.- Para que otorgue y firme 

a nombre de la poderdante, compraventa, promesas de 

compraventa y escritúras públicas relacionadas con todo tipo de 
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ictos que involucren bienes inmuebles como constitución o 
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levantamiento de patrimonio de familia, la afectación o 

desafectación a vivienda familiar y en general todo lo que tenga al 

que ver con el tramite inmobiliario; siete) Entidades bancarias.- 

Para que abra, salde, administre, constituya, redima, cancele, firme, 

gire o endose, cualquier clase de producto bancario, financiero o 

NO
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cooperativo, sin limitación alguna de cuantía o condiciones; ocho) 

  

 



Representación ante entidades y autoridades del Estado.- Para que 

represente a la poderdante ante cualquier corporación, entidad, 

funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos 

vinculados o adscritos; de las ramas ejecutiva, judicial, legislativa, 

o cualquiera otra del poder público, en cualquier petición, 
actuación, diligencia o proceso, como demandante o demandado, 

tercero o coadyuvante de cualquiera de las partes, para iniciar o 

seguir hasta su terminación, los procesos, actos, diligencias y 

actuaciones respectivas; nueve) Representación judicial.- Para que 

represente a la poderdante de manera directa o mediante 

apoderados especiales si hay lugar a ello, ante cualquier autoridad 

policial, judicial, laboral, civil, penal o administrativa en toda clase de     

   

  

    

  

procesos, actuaciones o diligencias, bien sea como demandante o jen
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como demandado o como coadyuvante en cualesquiera de las partes, 

para iniciar o continuar hasta su terminación procesos, actuaciones o 

diligencias respectivas; diez) Desistimiento.- Para que desista de los 

“procesos, reclamaciones o gestiones en que intervenga mi nombre, 

E de los recursos que en ellos interponga y de los incidentes que 

promueva; once) Transigir.- Para que transija pleitos y diferencias 

que ocurran respecto de mis'derechos y obligaciones; doce) 

Apoderados.- El apoderado, podrá constituir nuevos apoderados o 

sustituir, delegar total o parcialmente este poder y revocar 

delegaciones o poderes conferidos; adicionalmente la Poderdante, 

  

faculta al apoderado para que en los casos que estime necesario, 

sustituya el presente poder en la persona de un profesional del 

Derecho, quien le podrá presentar ante los jueces y tribunales del 

Ecuador como Procurador Judicial, en toda instancia y litigio en 
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mandatario podrá conferir al profesional del derecho que el 

determine, a nombre de la mandante, las facultades previstas en 

los “artículos 44 y 45 del Código de Procedimiento Civil; trece.) 

Impuestos.- Para que lleve la representación de la poderdante en 

todo lo relativo al pago de impuestos, aclaración de los mismos y 
- presentación de la declaración de renta y complementarios. 
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Igualmente para que firme los respectivos formularios de 

cancelación de los impuestos; catorce.) Herencia y legado: Para que 

acepte con o sin beneficio de inventario cualquier herencia, legado 

o donación que se le hicieren al poderdante, o renuncie a estos 

derechos y confiera los poderes a los abogados para el efecto; 
quince) Participación en sociedades.- Para que en mi nombre 

adquiera, ceda O transfiera participaciones o acciones en 

sociedades de responsabilidad limitadas y/o anónimas, y para que 

'me represente ante tales sociedades o ante las juntas de accionistas 

o juntas de socios de dichas sociedades, con voz y voto, y con la 

facultad expresa de tomar cualquier determinación de reformas, 

cesiones de cuotas, transformaciones, fusiones etc.; dieciséis) 

Representación General.- En general, para que asuma la total 

personería y representación de la poderdante cuando así lo estime 

conveniente y necesario, de tal modo de que en ningún caso quede 

sin representación en los. bienes, obligaciones y derechos 

adquiridos dentro de la sociedad conyugal. Cumple Usted, Señor 
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Notario, con las formalidades de Ley para la validez y 

perfeccionamiento de esta escritura pública. (Firmado) ABOGADO 

JOSE SALDARREAGA ZAMBRANO, con número de matrícula 

trece guion mil novecientos noventa y ocho guion setenta y cuatro 

(13-1998-74), FORO DE ABOGADOS. Hasta aquí la minuta que la 

compareciente la ratifica y complementada con los documentos 

habilitantes queda constituida en Escritura Pública con todo el 

valor legal. Leída enteramente esta escritura en alta y clara voz por      mí, la aprueba y firma conmigo en unidad de acto.- DOY FE. 

  
    DR. TITO NILTON MENDOZA GUILLEM 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON MANTA 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA SELLADA Y FIRMADA EN LA CIUDAD DE MANTA EN LA MISMA 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO. (CODIGO DE ESCRITURA No. 

20161308007P01.085).- 

EL NOTARIO.- 

Dr. Mo Millon Mendoza Guillem 
ABOGADO 

«OTARIO PÚBLICO SÉPTIMO: 
DEL CANTÓN MANTA.     



a O a ES s 
Si $ 

A 

GS j a se 

   
  

 



  

Gr. AM 

  

Factura: 001-003-000005472 20191308007000058 

NÓTARIO(A) MARIA BEATRIZ ORDONEZ ZAMBRANO 
NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON MANTA 
RAZÓN MARGINAL. N" 20191308007000058 
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[NUMERO DE PROTOCOLO — [Potass     
  

z OTORGADO POR 
PO TENEN [E OCUMENTO DE ENTIDAD. 

BERIARO nor sus PROPIOS DERECHOS lcenuLa. 

vaz 7 a AFAVORDE 
SOCIAL [UFO NTERVNIENTE, DOCUMENTO DEDENTIDAD 

o DENTIFICACIÓN 
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  TESTNONO 
ACTO O CONTRA DENOREVOCATORA 
[FECTADE OTORGAMIENTO: | 14252010 
ROMERO OEaLO 

  

   NOTARÍA SEPTIMA DES     
   

  

 



RAZON. coNsTE POR LA PRESENTE QUE REVISADO LOS 
ARCHIVOS, DE LA NOTARIA SÉPTIMA DEL CANTÓN MANTA, A 

MI CARGO, SE ENCUENTRA UNA ESCRITURA DE PODER 

GENERAL CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DIECISEIS, OTORGADO POR LA SEÑORA: MARIA ISABEL 

ANDRADE VILLAFUERTE. AFAVORDEL SEÑOR BERNARD JOAN 

BUEHS BOWEN. LA MISMA QUE A LA PRESENTE FECHA NO 

TIENE NINGUNA RAZON DE REVOCATORIA. PARTICULAR QUE 

DEJO CONSTANCIA EN CUMPLIMIENTO A LA LEY 

MANTA, 14 DE MARZO DEL 2019. 

    
DOY FE: 
recodo, eee que name de al Es corno dela cap Jolos fue present: 
ME POr su Eguriplación 
    

     ¡Ca Segunda Supient Manto Enga lento



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ia catan 
Dirección General de Registro Civil, Identiicación y Cadulación 

  
ñ N* de certíficado 192-206-37881 

192-206-37881   

  

    

  

  

  

      

  

  

  

La insción persona are quien se prasante sae 
Vigencia del document 1 valuación o mes desde   

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO | 

Profesión: ARMADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE VILLAFUERTE MARIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre; BUEHS BOWEN BERNARD JOAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: BOWEN CAVAGNARO CLOTILDE GRACIELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante. SI DONANTE POR LEY 

Información ceritcada ala fecha: 15 DE MARZO DE 2019 
Emisor: MARIA TERESA ZAMBRANO GOMEZ - MANABÍMANTA-NT 2- MANASI- MANTA 

[mapa 
Ledo, Vicente Talano G. 

irector General del Regletro Cal, Identificación y Cedulación 
_Documento firmado electrónicamente dl N 
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DES Rc ses ¿pad 
   

  

   'arcía Macías Notaría Pública Segunda Suplente Manta - Ecuador    

   



Gum REPÚBLICA DEL ECUADOR peores 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 1308859170 

Nombres del ciudadano: BUEHS ANDRADE MARIA | 

* Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Ma
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Su      Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BUEHS BOWEN BERNARD JOAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE VILLAFUERTE MARIA ISABEL 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

  

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2018 | 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certicada a la fecha: 15 DE MARZO DE 2019 
Emisor. MARIA TERESA ZAMBRANO GOMEZ - MANABMANTA:NT 2 - MANABI - MANTA 

N? de certificado. 190-206-37938 

| ll 
La nstución o pasara ante quien presenta este ceca deberá valido er ps via repitrocvlgobac, contre ala LOGIDAC Ar 4 numeral y 3 LCE. 
Vigencia ca docianto Y vaización o 1 mes dende el la dem eminón. En cano de preto premiere con este decimarto sucro a enllnea registro ob. ee 

      ll Lado. Vicente Talano G. 
irector General del Registro Cv Identificación y Ceculación 

_ Documento flimado electrónicamente cia       
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   Que las precedente: 
¡cclones que consta! 

en, fojas útiles, anversos 
reversos son iguales a sus 
originoles, Manta, Elsa 

  

: 

Abg. Merly Garcia Macias 
Notaría Pública Segunda Suplente 

Monto - Ecuador



ESTAS 16... FOJAS ESTÁN 

RUBRICADAS POR MI NOTARÍA SEGUNDA DE MANTA 
aho Patricio Mendoza Bri0ne£ AB. PATRICIA MENDOZA BRIONES 

DIR: CALLE 8 Y AVENIDA MALECON 
a. TELEFONO: 052622583 

Sk OTORGO ANTE MI Y EN FE DE FITO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO QUE SELLO Y FTRMO EN MANTA, A LOS CATORCE DIAS DEL MES 
DE MARZO DEL 2019.- ESCRITURA No. 20191308002P00504.— TA NOTARIA.-(Y 

NOTARÍA 

  

    

  

         “Abg. García Macías 
Noloría Pública Segunda Suplente 

Manta - Ecuador 

  
 



  

  

A 
: 002-002-000033819 20191308004000243 

[FECHA 
POdE, 

[ACTO O EONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON MANTA. 

RAZÓN MARGINAL N* 20191308004000243 

EDENARZO DECO 05 
[SESION DE PARTICIACIONES 
[EONTRATO DE CONSTNUCION DETA SOCIEDAD ANO MA MACAO SA MANABITA DE CRIA PESCA Y EXPORTACIÓN, 
TOTS 
az 

PO TERVNENTE 
[PoR SUS PROPIOS DERECHOS. 

LUSEI 
DOCUMENTO DEDENTIDAD 

  

  

  

  

  

TESTMONO. 
[CTO DEONTRATE: ES 
PECUA DE OTORCARENTO, [1005201 
INUNERO DE PROTOCOLO:     

FECHA: 
PO DERAZÓN 
ACTO O CONTRATO 

RA DE OTORGAMIENTO: 
RO DE PROTOCOLO: 

OTORSANTES 

SEAL 
[aUENS BO MEN BERRO 

  

EN 

   NOTARIO(A) PELIPE ERNÉSTO MARTINEZ VERA 
INOTARÍA CUARTA DEL CANTON MANTA. 
RAZÓN MARGINAL N" 20191308004000243 

  

DE MARZO DO EO 
[CESION DE PARTICPACIONES. 
CESIONDE PARTCPACIONES DE TA COMPANTA ANACRE CR IDA MAADTA DE CRA PESCA VEPORTACIÓN 
OTE 
[27 

PO RTERVNIENTE, 
or sus PROPIOS DERECHOS 

CESION DE PARTCPACIONES 
eazo 
EAOROIZPREO,   

 



 



  

RAZON: Siento como tal, que en la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA SOCIEDAD ANONIMA MANACRIPEX S.A. MANABITA DE 
CRIA PESCA Y EXPORTACION, otorgada en ésta Notaría de fecha 

veintisiete de septiembre del año mul novecientos noventa y nueve, con 
número de Protocolo 1267, ante el Abogado Simón Zambrano Vinces, Notario 
Público Cuarto del cantón Manta en ese entonces; Sobre la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, en la que los cónyuges señor Bernard 
Joan Buehs Bowen y señora María Isabel Andrade Villafuerte CEDEN 

  

Cuatrocientos mil (400.000) participaciones iguales e indivisibles, por su valor 

nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de 

la señorita Maria Isabel Buehs Andrade, mediante Escritura Pública de Cesión 

de Participaciones, con número de Protocolo 20191308002P00504, de fecha 

catorce de marzo del dos mil diecinueve, autorizado ante la Abogada Merly 

Silvana García Macías, Notaría Pública Segunda Suplente del cantón Manta. 

De lo cual siento razón al margen de la escritura que se encuentra en el 

protocolo a mi cargo. DOY FE Manta, dieciocho de marzo mil    
NOTARIO CUARTO. 

DEL CANTÓN MANTA



«A Registro Mercantil de Manta 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1081 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/03/2019 
  NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5 
  REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  [NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /MANTA /14/03/2019 
  NOMBRE DELA COMPAÑÍ 

  

MANACRIPEX CIA, LTDA. MANABITA DE CRÍA, PESCA Y 
EXPORTACIÓN 
  DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ,   MANTA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

(REV. AB.) 

CIA. INSC. 514, REP 1093, F..05/11/1999; TRANSF. DE LA CIA. INSC. 38, REP. 78, F. 14/02/2000. E8, 

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

FECHA DEEMISIÓN: MANTA, A 19ÚÍA(S] DEL MES DE MARZO.DE 2019 

  Lu DINARDAP 

 


